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7054 ORDEN de /0 de marzo de /986 por la que se anunCia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de Ubre designación.

I~mo. Sr.: Publicado el catálogo de puestos de trabajo del
Mimsterio de Justicia y siendo necesaria la provisión con carácter
urgente de los puestos que se relacionan en el anexo a esta Orden.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo·20,l.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funei(m
Pública, y en uso de las atribuciones conferidas por Real Decreto
2169/1984. de 28 de noviembre, ,

Este Ministerio ha dispuesto:

. Primero.-Convocar los referidos puestos para su provisión, por
lIbre designación, entre funcionarios que reúnan los requisitos que
para cada uno de ellos se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen·
dientes para cada uno de los puestos a los que deseen optar al

ilustrisimoseñor Subsecretario en el plazo de quince días hábiles a
partir del día siguiente a la de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). Las solicitudes se presentarán en
el Registro General de este Ministerio (calle de los Reyes. núm, 1.
28015 - Madrid),

Tercero.-Además de los datos ~rsonales y número de Re~istro
de Personal, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud
currículum vitae en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados en la Administración)
demás méritos y circunstancias que estimen oportuno poner de
manifiesto.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 10 de m~rzo de 1986.-P. D. (Orden de 19 de septiem.

bre de 1985), el Subsecretario. Liborio Hierro SánchCl Pescador.

nmo Sr. Subsecretario.
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